RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001354, Ent. N° inic. 345/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionados con la partida a ser otorgada a la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 6/6/13, el Ministerio de Turismo y Deporte dispuso aceptar la donación realizada por la Intendencia de Montevideo, en el marco del Presupuesto Participativo Ciclo 2011, donde resultó elegida la propuesta No. 45 “Techado del Gimnasio Sayago”, por el monto de $ 2:500.000;
2) que por Resolución de fecha 24/6/13, la citada Secretaría de Estado dispuso transferir dicha partida a la Corporación Nacional para el Desarrollo, a efectos de ejecutar la obra referida;

3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 2 de abril de 2014, se acordó observar la transferencia de $ 2:500.000, en la medida que el Ministerio de Turismo y Deporte deriva la ejecución de una obra de su competencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco del convenio suscrito el 26/1/09, el que fuera observado por este Tribunal;

4) que por nota de fecha 8/4/14, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte remite copia de la Resolución de dicha Secretaría de Estado, de fecha 28/3/14, en la que se dispone la reiteración del gasto referido;
5) que se remite asimismo la intervención del gasto por reiteración, efectuada por la Contadora Auditora con fecha 28/3/14;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
 2) que el argumento esgrimido por la Administración, no modifica los aspectos por los cuales fue oportunamente observado el gasto referido;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E), y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Resolución de fecha 2 de abril de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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